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Vida sanitaria

LAURA CÁRDENAS / Madrid

La Ley Básica de Autonomía del Pa-
ciente y de Derechos y Obligaciones
en Materia de Información y Docu-
mentación Clínica, que entrará en vi-
gor en los próximos meses, ha reci-
bido algunas críticas por parte de
más de una veintena de expertos reu-
nidos en el IV Congreso de Respon-
sabilidad Sanitaria. Aunque todos
los asistentes coincidieron en seña-
lar la necesidad de una ley de estas
características y el avance que su-
pone en la regulación de la historia
clínica y el consentimiento informa-
do, también destacaron que tiene
muchas imprecisiones, carencias y
que “resuelve a medias”, según
Orencio López, Gerente del Hospi-
tal de Cabueñes. 

En opinión de Rafael Cádiz, sub-
director de la asesoría jurídica del
Servicio Andaluz de Salud (SAS), el
legislador estatal podría haber lleva-
do a cabo un “proceso integrador”,
incluyendo dentro de la ley, además
de lo básico, las opciones de las co-
munidades autónomas que previa-
mente habían regulado algunos as-
pectos, como la capacidad para ex-
presar la voluntad vital de modo
distinto.

“Con esta ley se les ha caído el
mundo encima a los médicos y al per-
sonal sanitario que están implicados
en el desarrollo y la gestión de la his-
toria clínica, porque la norma les si-
túa en un papel muy importante al
ponerles el adjetivo de ‘responsables’,
y muchos de los temas que tratan son
problemas de alta complejidad jurí-
dica”, declaró Santiago Pelayo, pre-
sidente del Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria (Ingesa).

Imprecisiones. En cuanto a las im-
precisiones, Arturo Ramos, vicepre-
sidente de la Asociación Española de
Documentación Médica, apuntó que
la ley no define términos como ‘per-
sona vinculada al paciente’, ‘proceso
asistencia’ y ‘profesional sanitario’.
“Es un problema importante que no
defina al profesional sanitario ya que

en el texto le da muchas obligaciones
en cuanto a la historia clínica”, di-
jo. Además, Ramos apuntó que la his-
toria clínica parece tener doble titu-
laridad ya que, el derecho de registro
de anotaciones subjetivas de la his-
toria clínica es del médico y el resto
del paciente, “y de ahí surgen mu-
chos de los problemas”, señaló. 

Asimismo, apuntó que los legis-
ladores deberían haberse implica-
do más y legislar la historia clínica
informatizada para que desaparez-
can los problemas “que vamos a te-
ner durante muchos años con el pa-
pel”. Por otra parte, la ley habla de
una historia clínica por centro, “con
lo cual un ciudadano podría llegar
a tener hasta 60 historias clínicas
dispersas”, dijo Ramos.

Expertos creen que la Ley
de Autonomía del Paciente
resuelve “a medias” 

Osakidetza, por
delante de la ley 
Mientras que la Ley de Autono-
mía del Paciente habla de una
historia clínica por centro, el Ser-
vicio Vasco de Salud-Osakidet-
za posee, desde finales de la
década de los 90, la historia clí-
nica informatizada única por ciu-
dadano, según explicó el direc-
tor de Asistencia Sanitaria de
esta comunidad, Jon Darpón. “A
través de un Código de Identi-
ficación Corporativo se ligan to-
das las historias clínicas que
pueda tener un ciudadano en
los diferentes centros de salud,
ambulatorios y hospitales”, dijo.

El presidente del Ingesa y el subdirector de la asesoría jurídica del SAS. A.G.

�Consideran que no define al personal sanitario y plantea problemas sobre la
propiedad de la historia clínica �El presidente del Ingesa cree que la ley
traerá problemas durante los primeros años


